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Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

 
DECRETO 1970 DE 2008

 
(Junio 5)

 
Por el cual se crea una Bonificación Especial de Gestión para los empleados del Ministerio de Relaciones Exteriores y del Ministerio de Comercio,

Industria y Turismo que prestan los servicios en el exterior.
 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,
En desarrollo de las normas generales señaladas en la Ley 48 de 1992

 
DECRETA:

 
ARTÍCULO 1°. Créase para los empleados que prestan sus servicios en el exterior del Ministerio de Relaciones Exteriores y del Ministerio de
Comercio, Industria y Turismo, por una sola vez y sin carácter salarial para ningún efecto legal, una bonificación especial de gestión equivalente
al veintiséis por ciento (26%) de lo que perciba por concepto de asignación básica mensual en el año 2008.
 
Esta bonificación se reconocerá y pagará en dos contados iguales en fechas treinta (30) de junio de 2008 y treinta de 30 de diciembre del mismo
año, en la misma moneda en la que se paga la asignación básica. Los empleados, en caso de no haber laborado el semestre completo, tendrán
derecho al pago proporcional de esta bonificación por cada mes cumplido de labor, dentro del respectivo semestre.
ARTICULO 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
 

Dado en Bogotá, D.C., a los 5 días del mes de junio del año 2008
 

FERNANDO ARAUJO PERDOMO
 

EL MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES
 

OSCAR IVAN ZULUAGA ESCOBAR
 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,
 

LUIS GUILLERMO PLATA PÁEZ
 

EL MINISTRO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO
 

CARLA LILIANA HENAO CARMONA
 

LA SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES DEL DESPACHO DEL
DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

 
NOTA: Publicado en el Diario Oficial ** de *** ** de 2008.
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